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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Licencias ilimitadas.—Se concede licencia ilimita
da, para dedicarse a la pesca del bacalao en los
mares libres de Terranova y en buques de la
P. Y. S. B. E., al Marinero de segunda' de la clota
ción del Arsenal de La Carraca Lorenzo Salvador
Pérez Vega, en las condiciones establecidas en las
Reales Ordenes de 2 de febrero de 1927 (D. O. nú
mero 29) y 28 de marzo de 1928 (D. a núm. 77) e

Instrucción de Organización número 185 de II de
junio de 1945, a partir del día 16 de junio próximo:
fecha en que cumple un ario, y un día de servicio
activo.
Madrid, 29 de mayo de 1948.

REGALADO

Excmo. Sr. Capitán General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz.

Sres. . • •

SERVICIO DE PERSONAL

Dest
Ménde
Martín
efrafo
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Mad

• Cuerpos Patentados.

.nos.—Se dispone embarque en el crucero

'2 Núñez el Alférez de Navío D. Eduardo
ez de la Calleja, que cesa en el buque-hidró
4rtabro.
destino se

os efectos, y urgente.
rid, 31 de mayo de 1948.

confiere con carácter forzoso

REGALADO

a

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de Cartagena y Cádiz y Vi
cealmirante Jefe del Servicio de Personal.

ti

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Cesa en el cargo de Ayudante Secre
tario del excelentísimo señor Vicealmirante Coman
dante General del Arsenal de La Carraca, y pasa a

desempeñar igual cargo a las órdenes del Vicealmiran
te Comandante General de Canarias, excelentísimo

Sr. D. Fausto Escrizas Cruz, el Comandante defantería de Marina D. José L.
, Madrid, 31 de mayo de 194-8.

Excmos. Sres. Capitán General del DepartamenMarítimo de "Cádiz, Comandante General de
Base Naval de Canarias e Inspector 'General
Infantería 'de Marina.

Destinos.--Se dispone que el Capitán de Infant
ría de Marina D. Manuel Navarro Figueroa c
en la Escuela de Aplicación y pase destinado al Te
cio de Levante.

. Este destino se confiere con carácter forzoso,
Madrid, 31 de mayo de 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de lo
mentos Marítimos de Cádiz y Cartagf
pector General de Infantería de Marir

E
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Don Manuel González Mucientes, Tenien
vío R. N. juez instructor kl exp
pérdida de la Libretá. de Inscripción M
Antonio Treus García, folio 5 de 1922

Hace saber : Que acreditada legalmen
dida del citado documento, queda nulo y s

valor, incurriendo en responsabilidad -quidi
yera y 110 haga entrega lel mismo a la
-ele Marina.

Caramiñal, 29 de mayo de 1948.—El
tructor, M'arma G. Mucientes.
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Don Manuel González Mucientes, Tenient
vío R. N. M., Juez instructor del exp(
pérdida de la Cartilla Naval de Erni
1Hermo, folio 151 de 195,

Juez in
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Hace saber : Que acreditada legalmente la pe
dida del citado documento, queda nulo y sin ning
valor, incurriendo en responsabilidad quin lo po

yera y no haga entrega del mismo a la Autorida
de Marina.
Caramiñal, 29 de mayo de 1948. El

tructor, Manuel G. Mucientes.
Ju" 111
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Manuel González Mucientes, Teniente de Na

vio R. N. M., juez instructor del expediente de

pérdida de la Libreta de Inscripción Marítima

(le jacinto Castro Ramallo, folio 141 -de 1942,

Hace saber : Oue acreditada legalmente la pér
a del citado documento, queda nulo y sin ningún
lor, incurriendo en responsabilidad quien. lo pose
y no haga entrega del mismo a la Autoritlad

Caramirial, 29 de mayo de 1948. El Juez ins
ctor, Matwitel G. Mucientes.

T. Manuel González Mucientes, Teniente de Na--
vio R. N. M., juez instructor del expediente de

pérdida de la Libreta de Inscripción Marítima de

Segundo Simil Millán, folid 113 de 1942,

Hace saberQué acreditada leg,álmente la pér
'da del citado' documento, queda nulo 'y sin ningún
or, incurriendo en responsabilidad quien lo pose
ra y no haga

`

entrega del mismo a la Autoridad
Marina.
Caramirial, 29 -de mayo de 1948. El Juez ins
dctor, Manuel G. Mucientes.

Manuel González Mucientes, Teniente de Na
vio R. N. M.,* juez instructor del expediente de
pérdida de la Libreta de Inscripción Marítima de
Jesús Casais Abal, folio 29 de 1935,

Hace saber : Que acreditada legalmente la pér
da del titado documento, queda nulo y sin ningún
,11,-dr, incurriendo en re-sponsabilidad quien lo pose
era y no haga entrega del mismo a la Autoridad
Marina.

. .
.

Caramifial,29 de mayo de 1948.—El Juez ins
dor, Manu.el G. Mucientes'.

•

n Manuel González Mucientes, Teniente de Na
vío R. N. M., Juez instructor del expediente de
pérdida dé la Libreta de Inscripción Marítima y
Cartilla Naval de Gerardo Pouso Fernández, fo
lio 201 de 1930,

Hace saber : Que acreditada legalmente la pérdida
e dichos documentos, quedan nulos y sin ningún
tor, incurri'endo ei . responsabilidad quien los po
eta y no los entregue a la Autoridad de Marina.
Caramiria1, 29 de mayo de 1948.—E1 Juez ins
dor, Manuel G. Mucientes.

Don Andrés Aragón Junquera, Comandante de In
-. fantería de Marina y juez instructor del expe
diente instruído para acreditar la pérdida de la
Libreta de Inscripción Marítima del inscripto
José Antonio García Rebolledo, que ocupa el fo
lio 153 del año 1932, del Trozo de Cádiz,

Hago constar : Que «en dicllo expediente consta
decreto auditoriado de la Superioridad de este De
partamento declarando nulo y sin valor alguno el
documento extraviado, incurriendo en responsabili
dad la perona que poseyera el citado documento y
no hiciera entrega del
Cádiz, 26 de mayo de 1948.—El Comandante,

Juez instructor, Andrés i-fragón Junquera.

El Ayudante Militar .cile Malrina de Caramiñal,

Hace saber :Que con arreglo a las Ordenes mi
nisteriales de 28 de diciembre de 1940 y 25 de fe
brero de 1941 han sido justificadas las pérdidas de
los siguientes documentos pertenecientes a los ins
criptos de este Trozo :

Libreta 'de Inscripción Marítima y Cartilla Na
val de Antonio Agrelo Martínez, folio 55 de 1932,
y de Francisco Fernández Blanco, folio 75 de 1926.
Libreta de Inscripción Marítima de Cipriano M.

Castro Gallardo, folio i8o de 1929, y de José R.
Romero González, folio 90 de 1937.
Cartilla Naval de Francisco Hermo Somoza, fo

lio 40 de 1931, y de Ramón Rego Vilasó,. folio 4
de 1932.

Suplemento de Cartilla Naval de José R. Romero
González, folio 90 de 1937.

Ouedando nulos y sin ningún valor los origina
les, incurriendo en responsabilidad quien los pose
yera y no haga entrega de los mismos a la Autori
dad tzte Marina.

Caramiñal, 29 de mayo de 1948.—E1 Juez ins
tructor, Manuel, G. Mucientes.

Don Andrés Aragón Junquera, Comandante de In
fantería de Marina y Juez instructor del expe
diente instruido para acreditar la pérdida de la
Cartilla Naval Militar del inscripto Antonio He
rrera Rumazo, que ocupa el número 116 del reem
plazo de 1932 del Distrito de Cádiz,

Hago constar : Que en dicho expediente consta
decreto auditoriado de la Superioridad de este De
partamento declarando nulo y sin valor alguno el



la persona que lo posea y no lo entregue a la Aridad de Marina.
Bilbao, 28 de mayo de 1948.—El Comandajuez instructor, 'José Vega Cabana.

Don José \ ega Cabana, Comandante de Infantede Marina, ju.ez instructor de la Comanda
Militar de Marina de Bilbao y del expedientepérdida de la Libreta de Inscripción Marítima
-Luis Bellón Arechavala,

Hago saber : Que en el expresado expediente
la resolución de la Superior Autoridad jurisdiccinal recaída en el mismo ha quedado nulo y sin
lor el referido documento, extendido a favor d
expresado individuo ; incurriendo en responsabilidla persona que lo posea y no lo entregue a la Aut
ridad de Marina.
Bilbao, 28 de mayo de 1948.—El Comandan

Juez instructor, José Vega Cabaña.
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documento extraviado, incurriendo en responsabilidad la persona que poseyera el citado documento y
no hiciera entrega del mismo.

Cádiz, 26 de mayo de 1948.—El Comandante,Juez instructor, Andrés Aragón Junquera.

Don José Vega Cabana, Comandante de Infantería
de :larina, juez instructor de la Comandancia
Militar de Marina de Bilbao y del expediente de
pédida de la Cartilla Naval Militar de José OrtegaMartínez,

Hago saber : Que en el expresado expediente porla resolución de la Superior Autoridad jurisdiccio
nal recaída en el mismo ha quedado nulo y sin va=.
lor el referido documento, extendido a favor del
expresado individuo incurriendo en responsabilidad

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA.


